
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00215-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: LILIANA QUINTERO CONDE 

DEMANDADO: WILMER JOSE LOPEZ PEREZ 
 

 

El apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con la Ley 2213 

de 2022, acredita que remitió al correo electrónico del demandado 

remington700policesport@gmail.com el traslado de la demanda y sus 

anexos, así como el mandamiento de pago. 

En ese orden, por secretaria contabilícense los términos respectivos. 

Téngase en cuenta el concepto emitido por la Procuraduría Judicial de 

Familia. 

 

 Notifíquese.  

     

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
fmp 
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